
NIIM. ^19.-JUEVES 14 DE SEPTIE3^BRIli DE 1905

PftOVI Ñ CIA,. DE C(7RDOBA
^trt4aata 1° Laa loyar ^abligar4^e ea la á^eninsala, isLa Ba-

la^ ►^ ^r y t^asarlas, á lor vsinta días ds itn promnlgaoidn, si en
^^^ go re díeync)see otrs c,^aa, t3o antiende tiecba la promal-
Ea^dra •1 dia ea qne :erm;aa la isser.mdn de ia ley en la Oa-
^^ ^Nal.

^^• ^•° La í^orsaeia da las leyee no ua^aaa de sn cv.m-
^^^Kbtu.

^• ^•° Iaut loyar no f+adrítn efeoto retinaotivo, ei no dir-
i lirlsdsg lo ooatraria. (Códiqo eirril vigente).

^ deeret^ de ^+8 ds dbríl cie IS^O.-Art. 28. Las Corpora•
^$aer^ rovinoialoe y mnnio:paloe abonarán, en primor térmi-
`^+ ^^otario b IVotarios ne antcriaen lae snbastas, loe de-
^^# por ollw deve-.^ga^os y los snplementos adelantados
p^ ^S miemoe, ari com© los áerechos de inseroión de los
=^eies ca los :• oriddioca o3cislea, cnidando de rsintegrarse
qe ^°metante, sí lo hnbiere, drl isxiporte t.otal de los referidor
^^; áÚ yro• c^a.rgo ron, oon arreglo L io dispnseto ea la

^^RTE OFIGI^L

^^^^^^ dei ^oosejo de Yi^istr^s
^aaceta del dia 12 de $eptiembre.)
S• D+I. et ItEY (Q. D. (I.) y Augusta

$eal Familia continúan Ein novedad
en au ilnportante salud,

MINESTERIO DE AGRfCULTURA,

RU8CRIPCLÓN r'^SRTICULAR

ant cx3ltnoaa Psasta,^. iavaae nn obanos^ Posetas

TJn mee. .
t^rimeetre.
$ais ru^sea,
IIn aiso. .

8 ún mea. ..... 4 i
S 26 Trimestre. .... 11 26

lh 60 8eis veses. .... 22 bt
BS IIn ano. . . . . . 46 ;

i'K»+tro ^relto, :LO cá^sts:rnoe de peieta.

Sr p;iiillaw^ todc• loe díwr, szeepto los domingoa

NUTA 1:dYOBTANTE.-Inmediatamwlíe qne los seiiorea
Aloaldea y$ecretarioa zeciban este Bor^Tlx diapondrRn que

re tl^je nn sjernpl;sr en al ritio de costnrsbre, donde pern:ans-
aerá harfai al recibo dŝl nf^msro eignientb.

Acontece con frecuencia en las pro•
vincias donde ez^sten grandes labran-
zas asociadas á la ganaderia que los

asola^zientos preacritoa por los con-

tratoa cie arriendo sufren aiteracio
nes dependirntetl muchas vecea de los
1•e^ultrtdoa agrícolas ael aiio antdrior;

que los terrenos destinados al paatu-

ra^e sue.en labrarae cs.ars cuatro 6
ciuco años para obtener de e^los uu

rena:mltn^u edreal; que eu ioa montes
y dchesr^a, ami^lura^ioa como incu,to3,

ae siembran tamblén fértiles vegas y

ue con ventaja lo con-otros aitios q
Industrie, Comercío y G^bras púbiicas ^ bianten; que !os rompedizos ó rotura•

E^POSICIÓN

SE^oB: Son notoriamente conocí-
dss las graves dificultades que en
nuestro pais se presentan para las
Estadisticas de cosechas, que al Cuer-
p° de Ingenieros Agrónomos están en•
comendadas, dificultades que no sólo
proceden de los escaaos recuraos de
personal y material con que ae cuen•
ta para el caso, sino también de Ia
naturaleza misma del aeunto y de las
condiciones eepeciales en que se rea-
liza nuestra producción rural.

Aun cuando aquellos medios se au•

mentasen en toda la proporción ase-

quible á lae actuales circunstancias

&nancieras, todavía los obstáculoa

que Se originan en el orden econbmi•

^o de nuebtroa cultivos más impor-

tautes ofrecian un estorbo casi insu-

perable; porque, en efecto, Jos distin-

toa sistemas do la egplotación cereal,

que en unas provinciaa se verifica

por el barbecho de año y vez, en otras

p0r ei trienal y eli numerosos parajea

p0r periodos de todo punto irregula•

reg^ no permit©n que con la aprosi-

mación necesaria pueda saberse cuál

es la tiuperficio total sembrada en ca-

da afio, ni deducir loe términos me•
dlos de reudinlieli!o que á cada ro^

glón deb^,L raciol,uimen:e atribuiree.

ciones, despuéa ae cultivados durante

tres ó cuatro aiios consecutivos, ee

abandonan de nuevo á su espontánea

vogetaclón, repltiendo en diatlntoe pa-

rajes et mismo pLOCedimlento; y to-

daa entaa causbe, ligeramente indlca^•

das, demuestrau con perfecta clari-

dad loa graves inconveniantea que be

suscitan para hacer el cómputo de ^a

crtntidad de tierras dlfdicadus en ca-

E da año al eulclvo eereai eou let desea-
^ da aprogimación.

Pero si tantos estorbos ofrece el
^ puntn do que queda hecho mérito, no

son, sin disputa, más fáciles y llanos
los caminos para inferir el término
medio de producción por hect:irea,

^ que es otro de los factores indispen•
sables para el cáiculo. La variedad
de condiciones con que se realizan las
cosechas, la carencia de toda conta-
bilidad agrícola y resistencia á de;
claracionea que eatiman perjudiciales
á eus intereses el mayor número de

! labradores, son motives que demues

^

tran lo dificil del caso. I como no hay
medios directos de liegar á la averi-

^ guación de la verdad, nocesitase acu•
dir á las probabilidades, por la con-

^ frontacióu de noticias contradictorias

? y de múltip!es antecedentes que con-

; tribuyan á formar una especie de in-

' tuición acerca de las cifras que para

!^^as Leyer, órdenes y annnc.•ius qne so manden pnblicE.r en

lor 6oleli+►ee O^tcialee so han de remítir al Jefe político re?pee-
^ tivo, pur cnyo oondnato ee puetsrx•An á los editores de los mer•
aionadoe periódicos.

(Ordenee de 2 de Abril, %e S y 21 da Octnbre de lf3b,i.`

Loe señores $ecretarios cu:darán bajo sn máe aetrecLw

rasponsabilidad, de conservar loa aixmeroe de este Bor.^rrla,
ooleacionados para an encuudernacidn, qus deherA verificarre

al final de oada año.

ADPSBT^NCIA. ConformA aon Ia condicil^n 4 a del pliei^;e
qno ha eervido de ba3e para L^ anbaeta, no se íneertará ninqún
odfcto ó anunoio qne sea b iaatancia de parte ein qne aboLen
los intezesados el importe dc^ rn pnblicacidn, ó garanticen e^

; pago, d raadn de 2b oéntimaH por linea c` Fart^ de ella, y:a

i vanta de nfimeros stteltos g 10 c^^ntimos.

^ cada clase de productos representan
^ una cosecba buena, mediana 6 mala,
► y estas cifras habrAn de ser loa fac•
^ torea que, con laa que arroje ei cálcu^
# lo de superflcie, permita deducir laA
^ con: ecuencias que se persiguen.
1 Compréndesé que estos juícíos sin

tétir,os uo ea dudo formarlos aino por
un detenido estud^o y cna larga é
ilustrada práctica de semejantes cuea
tiones en cada localidad, y como de^
rivación de talea premisae, ea por lo
que alguna vez ha podido. afirmarae
que el Cuerpo de Ingenieroa Agrbno-
mos ae halla .nás capacitado que nin-
gún otro organismo para Ilevar á ca•
bo con el posible égito las Eatadi^ti-
cas que nos ocupan.

No ofrecen tanths dificu;tades las
que se relacionan con las produccio-
nes viticola y olivarera, y menos aún
las de aquellas otras cuya área cul-

^ tural no alcanza tan grandes e^ten-
^ slonea; pero por lo que hace al siate•

ma cereal, que ocupa las tres cuar-
tas partes del suelo sometido al labo-
reo mecánico en el territorio nacio ^
nal, que se diatribuse en muy variae
parcelaciones y se eaplota por las más

i i-d versas alternativas, la invest ga-
ción de la cuantía de las cosochas lle-
ga al mágimum de ias incertidum-
bres.

También es ardua por eatremo la
empresa de lograr un ceneo acepta-
ble de ñuestra ganaderia. Lo3 méto•
doa de crianza, verdaderamente prí-
miti^os puosto que predominan casi
en absoluto el pastoreo y la trahu•
l:lalicia, siendo pocoa los casos de ea•
tabulación ó semi estabulación, sou
el priucipal motivo de las iiificultades
que se señalan.

Pero cualesquiora que é3ta9 sean,
y hay que aírontarlas y vencerla^y con

^ ánimo resuelto, y para ello menester
{ eE refŭ rmar profundzm,nte las di^po-

^ eiciones Iegr.les que hoy rigen sobre

el particular, dictando reglas aevera^
que mPjoren y den rapidez y oport+,-
nidad á Ja publicación do unos datoH
que tar:ta influencia pueden ejerce^
en el desarrollo de la riqueza púb ica
y en la buena adminiatración del Es
tado, y á que conceden actualmentev
superior atancibn ias naciones mAv
adelantadas.

Fuudado en estas consideraciones,
el Miniutro qne suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de
V. ^rl. el sTguiente proyecto do de-
creto.

^adrid 4 do Septiembre de 1S)06.-
SE^rox: A L. 1;. P. de V. ]^., Alvu^•o
Figueroa.

$EAL DECBE'PO

A propuesta del ^iinistro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
púb!icas,

Vengo en decretar 1o siguiente:
Articulo 1.° Las Estadíeticas agri •

colas y pecuarias cuya t'ortnación se
enccmienda al Cuerpo de Ingenieroa
Agrónomos, son las aiguientee:

aJ Cereales y leguminoRaA.
b) Viñas y vinos. .
C^ Ol1Va!'ea y aCelteP.

d) Producciones y cosechas diver•
sas.

e) (^anaderia é industrías zoóge-
nas.

Art. ^'.° La estadística de cerea-
les y leguminosas se dividirá en das
partes, comprensiva la uua de loy ce
realos llamados de incie^rno ( trigo,
centeno, cebada y avena), y la segun ^
da, de lcs cereales de eetio y de les
leguminosa^.

Art. 3.° Los estadoa corrospon•
dientes á las dichas cuatro especiea
de cereales de invierno contendrán
ño sólo la cantidad de grlino reccleca
tado, sino también las pajas por cada
una r©spectiv^:ment3 prcducida. Di-
chca estadcs d^}^^ rán I:al'a:se en po-

.
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^c^: del Ingeniflro Sefe do la región
r.il 1.° de SSptiembre, y loe do las de-
más especies, cuya recelección es más
tardia, en 16 de Octubre.

Art. 4.° IIn mea antea da ias fe•
^aa eapresadas se anviará por los
Icgenieros de laa Seccionea un avan•
ce, vn que se ca^cule, con arreglo á la
aituacibn y condicionea de los aem•
brados, las cosechas probabies, prin •
ripalmente por lo que reapecta á los
cereales de invierno y á]as especiee
maíz, habas, garbsn^os v algarro•
bas.

Art. 6.° Para las estadlsticas de
Ia producción vitfcola, la fscha de re•
miaión se fija en 16 de Noviembre, y
para ]a olivarera en 1.° de Marzo.

Art. 6.° Los Jefes de región, una
v8s recibidas las Estadisticas, preci-
aamente en lae fechas marcadas, ha ^
rán los resúmenes y gráficos que con•
Kídoren conveoientes, remitiéndoloe
Pn et improrrogab'e piazo de diez días
a la Dirección general de Agricultu-
ra, clue diepondrá lo neceaario para
clue con toda urgencia qu5de ultima•
do eate importante aervicio.

Art. 7,° Para la formacíán de es-
^ae Estadíaticas los Ingenieros de Sec •
cí.bn tom^rán cuantas datos, antece-
dontes y noticiag osiatan en 1os Cen
r,ros o8ciales ds sus respectivas de•
marcaciones; pero on ningún caso po •
drá,^ escusarse de veri8car las visi•
tas y comprobacione:^ aobre el terra•
no, indispensables para ei más egac•
to cump'imientu de su cometido.

La^ redacción de las estadíaticaa de

elue se trata Sv ajustará á los formu•
lariQe y modetos que serAn facilite►doe

^^on la anticipación necGsaria á l09

.lefe3 de las rebiones.

Art. 8.° Las épocaa en que loa In
genieros de las Secciones debvrán
realizar los i>Idicados reconocimien•
L09, BGn:

a) Para las cosechas de c©rea;es
o!e invierno, del 1í'^ do ,Tun:o al 1.° de
Agosto. '

b) Para el maíz y las legumino

^:as, del 1.° dv Agosto al 15 de Sep
tiembre.

c) Para la vitícola y de vinos, del
li.° de Svptiembre al 15 de Octubre.

d^. Para la de aceites, del l5 de
Et:ero a1^0 de Fobrero.

Art. 9.° T1 número de dias de ea•
Iidas quo vl personal agronómico dv
cada Svcción podrá invertir para re-
coger ios datos relativos á cada una
de las dichás Estadisticas no podrá
exceder de treinta dias para las de
cereales y Ieguminosas, de quince pa^
ra la de vifias y vino9 y de quince pa-
ra la de aceites.

Eatas salidas se distribu;rán conce-
:,ientemente entre los Ingenieros y
3yudantes del eervicio, y se abonarán
con arreglo á la in^trucción vigen-
te para el abono de indemnizacione9.

Art. 10. Lae estadi^ticas de las
demás produccionea agricolas consti•
tuirán periódicamente el objeto de la
^demeria anual, qus radactarán loe
Iagenieros conforme al tema y pro•
ryrama aprobados, y remitidos con la
^ebida oportunidad por ls Dirección
general de Agricultura, á cuyo 8n se

BCI.E^lN ^aFICIdL DB LA PftOVINdIA DE L'UBDOBL

l8a concederá como máximo abonable
veinticinco dlas de salidas.

Art. 11. El ^enso de ganadería po•
drá continuar veriflcándose de la ma•
nera que al presente, pero cada cin•
co a$os habrá de bacerse un recuen-
to de las cabezas de cada claKe, nom-
brándoee el peraonal augiliar al efec
to indispeneab'e y dictándose las ins •
ttuccionva conducentes para conae•
guir !a mayor aprogimación posib!e.

Art. 12, Los Directores de lae
Grar^jas Institutoa de Agricultura, de
las Estacionea eno ► ógicas, de los Cam-
pos de domostración y de los demá ŝ
establecimientos agricolas oflciales
quedan obligados á suminiatrar á los
Ingenieros de Sección cuantos datoe
y elementos convengan para la eje
cución de eatos trabaloa estadisticos.

Art. 13. Las faltas que por moro-
sidad 6 neg'igencia cometan los In-
genieroe y Ayudantea quo eu estos
servicios intervengan serán corregi
das con suj2ción á lo prevenido en el
art. 73 del reglamento orgánico del
Cuerpo de Ingvnieros Agrbnomos de
9 de D^ciembre de 1887.

Art. 14. Qaaedan derogadas cuan•
tae disposiciones so opongan á lo man•
dado por el presente decreto.

Dado en San Sebastián á cinco de
Septiembre de mil novecíentos cir.co.
-ALFONSO.-^El Ministro de Agri
cultura, InduFtria, Comercio y Obras

^ públicas, Advaro higueroa.

I^ ("(^aceta„ del ĉ ia B de Septiembre.)

^inisterio ^e la Gohernacióc

Inspeccibn gan^ral de Sanidad exterior,

CIRCULAR.

Los e'ementos de información que
lae estadlsticasdenacimivntosydefun-
eiones proporcienan, r:o son suficien
tes para conocer y po'.er formar jui-
cio del estado aanitr:rio de las pob!a-
ciones, sino que, etltre otraa coaas,
interesa al mismo tiempo saber el nú•
mero do atacados ^ invadidos por laa
enfermedades y el de los que consi•
guieron su curación.

Ma5 al organizar la Inspecc:ón Ia
estadí^tica de morb;lidad, con el 8n
de fwcilitar la recopilacidn de Ios da•
tos, cs^idóse de exígir solamente aque
]los quo consideró indispen^^ables pu,-
ra una eatRdistica dv enfermedades,
aunque nc todo lo compleio que de•
bieran aer.

Las dificultirdes, por una parte, que
para muchos ofrece la confección dv
los cuadros estadfstícoa de la morbi•
lidad, y por otra las manifestaciones
hechas á este Contro por algunos Sub
delegados de ^iedicina• para que se
simplifiquen estoa trabajos, ha deci
dido á esta Inspeccíón á modificar tos
referidos cuadros, debiéndo^e tener
en cuenta al efecto las inatruccionea
siguientea:

l.a Que jns datos de la estadística
de morbilidad Que recogen !oe InapQc•
torvs municípales de las enfermeda•
des tratadas, fo aean en lo sucesivo
solamente de lae observadas y decla
radas por l09 M3dicos libres, á cuyo

fi^^ aerán refundidos los modeloa ac
tuatea de loa números 2 al 5, smboa
inclusice, en uno para los Subdelega•
dos y otro para los Inspectores pro-
vinciales, suprimiend^ las caaiilaa re
ferentea á los enfarmos asistidos en el
mes y en el anterior, laa de los enfer
mos en tratamiento y las de tvrmina•
ciones.

2.• Que sólo utiliĉen las casillae
correapondientes á los cenyos, nomen
c'atura •y totaf de enfermos.

3." Que cuando no sea posible for=
mar ^os estados, por haber dudas,

confusionea ó inexactitudes en loa da•

toa que remiten loe Mé3icoa librea á

los Inapectores naunicipales, ó en los

que 8stos envfan á los Subdolegados,

deberán los Inspectores provinciales
hacer el resumen general, coneignen•

do so^amente los correspondientea al
mes, debiendo tener mucho cuidado

de no incluir los que'.o fueron en el

anterior, puea tratándose abora sim ^

plemente de conocec lcs ca^os que ae

presentan de cada enf?rmadad, bas•

tará la enumeración de loa que ocu•

rran en cada mea.
4.a Qa ^ loa ^lédicos do loa Hospi

tales, Asilos, Disponsarioe y demás
establecimientos do la Bsneficencia
oficial 6 particular donde eaistan en^
fvrmo°, contiflúen r^njiendo los eata-
do§ cada mes por trip icado, como es-
tA mandado, Ilenando todus las casi
llas del m^de'o núm. i, con arreglo

^ ser aervirá diaponer au inserción en
^ el BOLETIN OFtCcAt. de esa provincía,

procurando su mayor pub`icidad pa-
ra que llegue á conocimiento de los
interesados. Dios guerde á V. S. mu'
chos años.-^adri3 4 de Spptiembre
de 1905,-EI Inspector genera!, P. A. ►
Rloy Bejarano.-Sr. Gobernador de
la provincia de.....

("Gaceta„ del dia 8 de Septiembre.}

. . --•,-----•^^_..____ _._---- -.__..___._ .^. . .---------- -----^-- •---..._--------.____--__.^_.. __^..._. . .. .

^i ñisCerc dc Icstruccióc púb'ic^
Y BELLA$ ARTL.S

SIIB3ECRETr^RÍA

En cumplimieuto de lo diapuvsto en
la Real orden do 6 del actual, se
anuncia la provisión por concurso de
ura Cátedra do Mecánica general S
aplicada, vacante en ;a Fí:ecuvla Supv
rior de Industrias de Vi^o, dotads
con el sueido anual de 3.000 pesvtas p
demáe venta,jas que le concedo la le9•

Correspondiendo la. provisión de
esta vacantv al tercer turno de con•
curso, 6 sea concurso l,bre, podrán
acudir á é todas las pertionaa que sa
cc^n^ideron con aptitudea y méritos
euficivntes para desempFú.^r et c^rgo
y reunan las condic iones siguientee^

Ser español, tnayor de veintiún
años y no hallrrrse incapacitado para
ejercer carges púb icos.

Los aepirantes dii•;girán sus ina'
tancias á este Ministerio, en e! tér'

míno improrro^^^b e de tesenta díaa,
á centar desde el sigui^nte á la publi•
cacién de este anuncio en la Gaceta

de ñ2ad^•i.d, por c:onducto y con infor•
me de eus respectivos Jefes si perte'
necen ó han pertenecido á la enseñan'
za oficial, y acomp^^fian^9o en todo ca•
eo loa documentos que acredíten su
c3pacidad legal, asi como !cs mérito9
y servicios que les convenl,•a justi•
ficar.

Este anuncio debe publicarse en lpe
Boleti^ea oficiale.s de ?Qa pravinc.ías y

por me^dio de edictos vn todos los es'
tab'ecimientos d© enaeBanza depen-
dientes de este Dsiuister^o; ;o que ee
adviarte para que las Autoridad^
respectivah dispongan que asl re ve'
rifiqua sin más aviso qud el presente•

biadrid 9 de Septiemóre dv 191k^•^

El Subsecretario, P. A., Pu:gcerver•

("tiaceta„ del d'a 1 L da Sei.tiembre.)

á lo dispuesto vn ol art. 18•L do la vi•, ^
gente instrucción general dv Saoidad ^
púb!ica; y

e.a Que los Inspectares muncipa- ^
les, al remitir el estado monsual, ^
acompañen nota de los Mólicos que ^
ejercen en el término municipa! 6 par• ^
tido que no hubieran enviado el cua^ i
dro. La ezpresada nota la enviarán ^
los Subdotegsfdos al Inspector provia- ^
cia', que :a cons ^rvará archivada pa
ra lo que proceda. ^

No quiYiera la Iaapección general ^
hacer uso de las facultadea que le con• ^
ceden las di-pos'ciones y reg'amentos E
vigentes; y camo ti;:ne manif^^seado ¢
en su circular de 12 de Abril último, ^
desea que la estadistir_a se lleve á ca ^
bv Ein violencia, y sia otro eatímulo F
qua ei del cumplimicnto del deber. - i

Espera que c_aeu las r:>ncil!Ke y la ^
actitud injustificada en que eu vaxias ^
pob!acionea se han co^oc,:ado a!gunos ^
Médicos negáe3ose á fxcilitar fo3 da• Q
tos estadisticos á loR Subdeieradoa é^
Inspectores, que al exigir el clmp':i F
miento de estv daber, cumplen el;os ^
el suyo obe ^ecie.ndo las•órdenes dv ^
e:te Centro.

Por úttimo, cros la In,pección que
con esta reforma y simplificacióu de
los mode'os podrá tvner noticia más
completa del número, importancia y
caráctor de las enfermedades qúe
se produzcan en los distritos; y ya
que no es posib'e por ahora confvc
cionar una completa estadi;tica de
morbi!ida,d, confia on que sv reun rán
los datos n,iméricos necesarios para
el vstudio do las condiciones higiéai-
cas de las comarcas.

De V. S. espera, que, comprendien-
do con su elevada ilustración la im•
Fortancia y alcance de vata circu'ar,

Se halla vac:rnte en el Instituto de
Canarias una CAtedra de Ddatamáti-
cus, dotada con o! sueldo rv 4.0"D pe'
setas anua?e3, 3.000 de entrada Y
1.0('0 do residencia, la c^ial ha de pro •
veerso por tr:^Hlación, ,conforme á 10
dispuesto en Ios Realea decretoa de S
de Diayo de 1903 y:31 dv Julio últim^
y Keal orden de esta fecha.

Los Gatodráticoa numerarios de
Institutos que deseon ser trasladadoe
á. la misma, podrán so.icitaria en el
plazo improrrogable de vointe dfas, á
contar desde !a p„blicación de este
anuncio en la Gaceta de lliadrid.-

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-

dra los Profesorvs qae desvmpeflen ó
hayaa dosempeñado en propiedad
otra de igual aaignatura y tengan el
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14 DE SEPTIE1íBRE DE 190b

tftulo cientifico que exige la vacante ^ 1Leaitimos ... 1^ queda egpuasta al público en la Se•
Nacidoa muertos..^Ilebitimos. .. . ^y el profesiona! que les corresponda. ^ g _^ cretaria de este Ayuntatniento, por

Los patodráticos elevarán sue solí• - 1 i término de ocho diae, para que pueda
TOTAL _; ser examinada y objato do las recla.citudee, acompo$adas de la hoja de _.

{ maciones que procedan.servicios á esta Subsecretaría or ^ •^ ^ p Def^cne:o^:es
Balalcázar G de Septiac don ucto y con informe del Jefe del • ocurridas por

establecimiento en que sirvan. ^ Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Este anuncio se publicar^i en los ^ Tifo exantemático. ....

Boletines o^ciales de laa provincias y, ^ Fiebres iutermitentes y caque •
por medio de edictos en todos los es• ^ zia palúdica. ...
tablecim:entos públicos de enseGanza ; yiruela. .
de la Nación; lo 'cual se advierte pa• ^ Sarampión. ... ,.
ra que los AutoriJades respectivas i
dispongan que asi se verifique desde j
luego s^n más aviso que el presente.

Madrid 6 de Septiembre de 1905.-
EI Subsecretario, I'. A., Puigcerver.

("(iaceta„ del dIa 12 de Septier^bre.)

.^yc.•.a-... ^ ^-..-.-c,.._••^+^-a:.rsm+mca.s

Gobierno civil
v^ La

t^i`iOVlt^^^^l, ^.^^ ('^Etl)OBA

^ircular ntim. 2;i33

Habiendo aido aprobados por la Su
PFr^oridad los aju3tes de Ios indivi
duos que se expreyan, pueden los cau•
iantes ó sus legitimos herederos re-
clamar e1 cré :ito que á cada uno co•
rTeFpor'da á la Comisión iiquidadora
da! 8.° batal,óu á Filipinas, afecto al
regimiento infautería de Granada,
número 31, de guarnición en S^^vilia,
en virtud á 1;^ Real orden de 24 de Ju
lio último.

L° que se hace púb'.ico por medio
de eate periód;co oticial, eon ei fin de

que pueda llegar á couocimieuto de
los iutetosados,

Córdoba 13 de Septiembre de 1906.
1E1 Gobernador, Jos1ĉ: SAI,r^aAxT1N.

(lielación que se cita )

fioldado, Antcnio Pedregoza Lara,
bijo de Francinco y María Josefa, na•
tural de Valenzueia, alcanza 3^8`10
Aesetas.

Soldado, Felipe A^ba Camacho, de
paare de,,c ^nocido ,y Joaquic^a, natu
rai de Priego, hlcu,r^za 27'4íí pesetas.

S°ldad°, Santir^go Cabsllo Lucena,
do Juan y anto;^ia, naturat de Agui-
lar, aicai^za i^ 9J pa^cta^.

Soidad.o, Fe!ipe Brigido S^znta Eu
f8°^ia, do FrsuciF:co y Frr.hci^ca, na
tural de Torrecampn, a^c'AnLa 37°30
PeKetas.

S^ldado, Franciseo Galiatoo Carri-
1j0, d© Cristóba; y l1 ^;ría, natural de
carco.buey, alcanza 3G2`95 pesetas.
^--- r

mbre de 1905.
„ -El Alcalde, Valentín Sánchez.

^ '

41
y ^

1
Escarlatina . . . . . . ^ ^
Coqueluche . . . . . . . ^
D^fteria y crup, . . . . . ^ ^
Gripe . . . . . . . . .
Cólera asiático. . . .
Cólera nostras.. . . . . .
Otras enfermedades epidémi•

cas. .
Tuberculosie pu monar. . . .
Tuberculo^is de la^ meningr•s..
Otras tuberculosis.
^ífi is.. . . . .

1^

^^

1

11
1 .
4^

Cáncer y otros tumores malig• ^
nos. . . . . . . . . . .

)lieningitis simple . . . . .
Congestión homorragia y re•

blsndecimiento cerebrai. . . .

f i

8^
,
1

7}

C 150

\ á:n. G;>35

Don Ramdn fiuiz Sánchaz, Alc iíde conetitu-
oioual Je esta vil a.

Hago aaber: que la matrícula de
subsidio industrial S de com ^rcio de
esta villa para el aŭo de 1y^6, se en-
cuentra formada y de man^fiesto al
público en la Secretaría de e.te Ayun •
tamiento por el t8rmino de ocho días,
para que los interesados puedKn exa-
minarlas y presentar cuantas recla-
maciones consideren á su derecl:o.

Viho 12 de Septiembre de 19U5.-
Ituinón Ruiz.

PRIEG O

Núin. 2828

Uon Triuidad Lioarey Hartos .',l;:alde cvne-
ti:un.onal de esta ciuda^i.

Hago c^aber: de conformi3a•i con lo

accrdado por la As:tmblea rnunicipal
ea 6 del corrienta, como mc^ ŭ io de ha•
cer efectivo el cupo de consumos en
el ^enidero a ŭo de 190G, y cumplien-

do lo díbpositi^o de los articuios 2G2
y 2e3 dcl reglamento dol ramo, se
convoca á loy gremioa gar término de
doce días hábiles, que ae coutarán ai
siguieLte da la insdreión do este edic ^
t0 en ul BOLETIlr OFIC!AL de !a pro •
vincia, para que los yua co^achen, fa•
briqueU, especulo! ó trrstiqujn en

grando ó pequefia esr,w!,^ con las es•
pecies farifadas de consumo, ;;reson•

Enfermedades crgánicas del '

corazón . . . . . . . . . 17 ^
Bronquitis aguda . . . . . 1 ,
Bronquitis crónica. . . . . 1 `
Pneumonía. . . . . . . . •1 '
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio. . . . . . . 1
Af ;cciones de! estómago (me • ^

nor cáncer) . . . . . . . . ^ ,
Diarrea y enteritis. .... 9 1
Diarrea en menorea de dosaSos
Heniias, obstrucciones inte.^ti-

r ales . . . . . . . .
Cirrosis det hí;ado. . .
Nefritis y mal de Bright, ,.
Otras el3fermedades de los ri•

r"^ones, de la vejiga y de sus ane•
xos. , . . . . . . . . .

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge•
nitales do la mujer. . . . . .

Septicomia puerperal {fiebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otroa accidentes pucrperales...
Debi idad conoénita y. vicios

de confórmgción . . . . . .
Debilidud seuil. . . . . .
Suicidios . . . . . . . .
^f uertes violentas . . . . .

^ ten c-n la Alcaldía proposiciones de
f concierto, expresando el rarao, canti•

f dad y la persona autorizadri per lc ►s
►
! dos torceras partes d•^ los ag^emia-
^ dos para entenderae con ;; ► Admini.i•
^ trac:ón.
^ Priego 11 d:^ S•^ptiembro de 1905.
^ -T. Litlares.

1^^

a
n ^

2^
1^

4

Otras enfermodados . . . . 26 ^
Fnfermodades desconocidas ó ^

rnal definidas.. .

136 !ToTAI..

^^S^'^11t0 ^^QS ^^^^^ ^ 6V^MM^L^iiJ^ ç -- r/ ! Defuncionea por 1000 habitantoa 2`02 É

^ran;^ lo^ti^^±o ^e ^^^r^^íáura
DE JEREZ DE L1 FRO.\'I'i:ItA

3_

i R V

i acompañada de los documentos que ^
continuación se expresan:

1.° CertiBsado de buena conduc^
ta de la Alcaldía donde resida.

2.° Documento que Rcredite ser el:
obrero mayor de 15 aíios 6 estar eaen-
to del servicio militar, siendo menar.
de 40 aflos.

3.° Certificacidn de un mayor con-
trihuyente por rújtica de la localide^d
donde se acredite haber estadoel obre-
ro dedicado á lae faenas dal campo,
reuniendo condiciones de moralidad y
aptitud. ^

Los documentos que anteriormente
se mencionan serán obligatorios para
los que aspiren á tener el carácter de
alumnos internos cuandolas ^.ondicio-
nes del presupuesto del Estado lo per•
mitan, pud^eudo, sin este requisito,
a^istir á las clasea teóricas ó á las en-
ssiianzas prácticas todos los obreros
que lo soliciten con el caráctor de es-
ternos.

Laa instanciaa habrán de dirigirse
al Director de esta Granj a Inatituto de
Agricultura, en cuyo establecimieuto
estarán de maniíissto la9 di3posicio•
nes dictadas sobre la materia y se fa-
cilitarán cuantas aclaraciones eolici-
ten los intereaados.

Jerez de la Frontera 31 de Agosto
de 1905.-E1 Director, Eiuardo No•

' riega.

J ^•^GA^30a

° C ORDOBA

N{^m. d^ SO

Cédula de citación.

Por la presente se hace saber á loe
herederos de don Juan de Dios Gar-
cia de Castro, canónigo que fué de
esta Santa Iplesia Catedral, que en
los autoa j uicio ordinario de mayor
cuant[a, pendiFntes en el Juzgado de
primera instancia de esta ciudad y
que ae siguen en contra de aquellos
por Ql Pror.urador don Francisco de
la Cruz Córdoba, en nombre de doña
Josefa MuiSoa Burgos, por cobro de
ciarta cantidad, se ha presentado ee•
crito por dicho Procurador solicitan•
do el avalúo de la casa embargada

^ que lo es la número diez y ocho mo -
^ derno, sita en ol Campo Santo de los

hiártires, de esta ciudad, por el peri-
to que designe don Rafael Jurado y

^ Gónzález, á cuyo escrito ha recaido
providencia con esta fecha, acord an-
do be proceda al indicado avalúo por
oxpresado perito, y que se ponga ea

;^conocimiento de loa deudorea para que
^ dentro del término de segundo dia

deeignen otro por su parte que cn
^ unión de aquel° practique ol avalúoi
^ apercibiéndolo que si no lo verifican,
` pasado a^u3ido térmíno se los tendrá
i por conformes cou el elegi9o por el

actor.
Y para que 1legue á noticiae de loa

herederos del flnado y que usen de

f eu derecho dentro de expresado tér-

mino, en cumplimiento de lo manda-

do y para su inserción en el ROGETiN

OF1clAL de esta provincia, ezpido

la presente en Córdoba á seis de Sep-

^ tiembre de mil novecientos cinco.---

r El Escribano, por mi compatiaro se•

r ñor Montero, Teodomiro Ferngndea.• ,:

Núm. 2^?35

E^ISEr'ANZA TE^i:lCO PRÁ(:T1CA DE
OBRERO$ AGKÍCOLAS

Convocatoria.

Dispue^to por R. 0 de 26 dei co •

rriente mes et que: hasts t;tnto q^.ie
se conaignen ea el pre^ur^u^ s^o las
cantidades n^cesarias para ^ a+.isfacer
!as re > pasetasr ucioneA e 54

c1C►N PROVtI`C1AL DE F.^STADÍfiTICA
Cór3oba 13 de Ssp^iemhre de 1900. ,,

^-El Jef.+ de Estrzdi:^tica Manuel Ca• ' que cRda aiumno interno d^tifrutará
DF, COat^ol;A ' ; en la forma dispueyta en ci R D de

N á m. 2834

^acinaient,us y deĵitnciones registrados
en esta capital durante el nt-es de
Ayosto de 190^.

Naciy^:ie»to8

^acid.^g vivos. , (Legítimos. . . . . 128
?Ilegltimos. .. . . 2^

ToT^L 160 ^

,^3runta.rY^ieY^to^

B>ĴLALCAZAR
Núm. 2;33Z

^f
f

^

-- ^

'. Qt de biarzo de 1904, se dé principio
; en 1.° de Octubre práxiruo. la ecsa-
i íianza tec`,rico pr:íctica en todas las
' (iranjas Ínstitutos de AFricu?tura á
^ los alumnos que lo soliciten con ca^
y rácter de externos, Pe hace público el
^ que, desde osta fecha, queda abierta

Don Oale:ttn S^nchea Aparioio y E^cobat, # en este Gentro la convocatoría, con
Alczlde constitnaí;,nal de eata viU^. ' el objeto de que los que deseen adqui•
Aago Raber: que terminada en bo• ^ rir eata enseñanza presenten, den•

rtadat la rectificac^bn del padrón in• `: tro de la primera quincena de Sep•
dusirial do este pueblo para 1906, ^ tiembre, la solicitud correepondiente,

t (1ib 7^Fd
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLlCA DE CÓRD^B/^

^Túm, 2029

ESCaLAFODT provísional de los Maeetros y biaestras de las escuefas públicae de primera enseiianza de esta pro-
wincia, c Ne ficadoe en el orden quP s^ ñalan !03 arriculos 196 y 197 de la iey de InPtrucción púb^ica de 9 de Septiem^
^re de 1857, que ha formado eata Corporación para el bíen ► o de los años 1906 y 1906, en cumplicmiento y con gujeción
8 Io prevEnido en el 8ea1 decreto de 2? de Abrit de 1ri77, Real orden de 4 de Abril de 1882 y demás di5poeicionea vi•
gentes.

3`Ii^mero
PUEBLO

EN QUE SIRVEN

' Concepto

NOMBRES Y A^ELLIDOS i por que resalton
^ claeificsdoe.,

Sercicios en propiedad
el 3i de I)iciembre de 194.

A í^ os.

f

1Flaestros cor^eprendidos en la l.a elase,;
con el 8obresueldo anrcal de 1`l5 pesetas.

-

'

`L
Villaralto.. . . . . . . . . . .
Córdoba.. .......

^

D. Bartolomé Peralvo Muñoz. ... ... ...
Msnuel B•anco López .. . . . . . . . . . . .

Antígtiedad
Méritoe

4
C^tstro del ftio . . . . , . .
Cárdoba ... .......

Antonio Virerte Lbpez Ruiz........ Ant.igiiedad
Jo^é MoralF•e F^ rnández.. . . . . .. . . . . ^Méritos

6 Encinas Reales..... .. Rafael León Pino... ............ ^Antjgiiedad
6 Lcque ............... Ezequiel Fereández Bautistu. . . . . . . ^bíéritos

8

Lucena .............
yfontilta , . . . . . ... . . .

ALtonio N Acudero Budia . . . . . . . , . . . ^Antig iledad
Antonio Palma Castiaa . , . . , . . . . . . . ^Méritos

9 Córdoba ............. Francisco Visedo Penalba. . . . . . . . . . `Antigiiedad
^

'^laestros co^^iprendidos en la 2.a clase,^
con el 8obresueldo anual de 75 pesetas.`

i
Bujalance .. ... . ... .. D. Juan Garciu lbíazuelo . . . . . . . . . . .. . .'Antigiiedad
P,,ente Genil.. . . . . . . . Franci^co hlodesto Carmona. . . . . . . . ^Méritos '
El Carpio.. .. . . .. . . Tomás Baldó L'orPt . . . . . . . . . . . . . .. IAntigttedad
Córdoba............ bíiguel Lóp^z Copé... . ............^Mécitoe
;^Iontoro ... . . . . . ... . . Sebaetián de Lnna SáncSez. . . . . . . . . ^Antiguedad
Cabra .. . .. . .. . .. . . . Julián Reyew Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . bléritoe
^spiel .............. Serapio L. ^^ i3oz ^olgado..... ..... Antigiiedad
Montoro............ Antonio ñiadrtg:rl Grsnde..........^`féritos
Villafranca. . .. .. Juan de Ca^tro Bur^os .. . . . . . . . . . . . iAnti^iiadad
Pafma del Kio.. . . . , . ^ fia.lvador Jnnguito Doblas.. . . . . . . . . ^Méritoe
Fuente Obejuna. . . . . i Pedro bísrtinez Rutón . . . . . . . . . . . . . Antigiiedad
Pozob'anco .. . . . . . . . JoAó Lozano López . . . . . . . . . . . . . . . . llét itog
Cbrdobs............ José López Ii.odrí^uez........ .....,Antigiiedud
La Rambla. . .. .. . ... blanuel Suároz Va!ero . . .. . . . . . . . . i^léritoa

'lliaestros conaprendidos e^a la 3.A cluse,^
i con el sobresueldo anzcul de ^0 pesetas.

Córduba .. . .. . . . . .. . . ^D. Alejandro tiiontenegro Borcino... . .. 1ntí^iiedad
Rute .. . . . . . . . . . . .. . Francisco Pérez Jiménez. . . , . . . . . . . iMéritoe
Bujalance . . . . . . . . . , ; I José Santamaría Ortiz . . . . . . . . . . . . , Antigiledad
(liontilla. . . . . . . . . .. . Emilio de Blanca Cobos. . . . . . . . . . . . ;ldéritos
Guadalcázar.. . .. . . . . i Díiguel ;ldoreno Díaz .. . . . . . . . . . . . . . ^Antigiiedad
Torrecampo., . . . . . . . Angel del Rey Romoro. . . . . . . . . . . . ^ Méritoe
Pozoblanco..........^ EusebioIrao'a P¢rez ..............:ALtigiledad
Pozoblanco . . . . . . . .. . ^ Cecilio 9dontero Guevara. . , . . . . . . . . ^Méritos
Santae la. . . .. . . ... . Franciseo Amaya Castellano. . . .. . . Antigiíedad
Fuente Palmera.. ......^ Antonio Chamizo GaNpar...........'áiéritos
Lt:cena... . .. . . . . Fernando Portero del ñíoral. .. . . . , .'Antigiiedad
Rute . . . . .. .. . . .. . . . .I Antonio García Q.^:intana . . . . . .. . . . bféritos
Iapateros ,. . . . . . . . . ' b'ranciaco Velasco Moreno.. . . . . .. . , ;Antigiiedad
Córdoba . . . . . . . . . . . . . ^ Antonio Pesquero í^ena. . . . . . . . . . . . ' 1léritoH
Córdoba .. . . . . . . . . . . . ^ Antonio Fernández Padilla. . . . . . . . .' AntigUedad
Viila del Eío. . .. .. ... ^ Hiiario Arroyo García . ... .. .. . .. . . llíéritos
Miraj©uii.. . . . . . . . . ; : I Francisco P. biuiioz Carvaja'es.. . . . . Antigiiedad

IAguitar.. . . .. ... .. i Antonio Galviz Jiménez. .. . . .. . . , .. ^déritos
,Cĉrdoba .. . . . . . . . . . . .' Narciao Furró Ferrer. . . . . . . . . . . . . . Antigiiedad
^Montemaycr. . . . . . . . • ^ -Rafael Gáivez Galeote . . .. . . . . . . . . . hiérites
^ontemayor.. . . , . . . Antonio Redondo Romero . . . . . .. , . Antigiiedad
El Vi^o . . . . . . . . . . . . Juan Jo^é Ramirez ^lanca.. , . . . , , . , bíéritos
Ei t'arpio. . . . . . . . . . , Rafael Pére- Dalgado . . . . . . . . . . . . . .'Antigiiedad

Ibiontilla.. . . . . . . . . . . Luie Castro Escribano . . . . . . . . . . . . . biéritos
ICÓrdoba,... . . ... ...., Fraucieco Cantueso Sánebez. . . , . . , ,'Antigiledad
Viilabarta... .. ..... : Inocencin Felipe C`alvo ^iartin.... .. áiérito9

^Belalcázar.. . . . . . . . . ^' Ricardo Pérez del Rey . . . . . . . . . . . . . Antigiiedad
ICabra . .. . . . . . . . . . . . I Joaquín Paflero E^pinar . . : . : ; ; : : : . bíéritos

A ► bendín..... .......' Joaquin ^Iolina Villa^ba.. . . . Antigiiedad
iIFuente Obe,^ttna.. ..,,; Demetrio Antoi^ia Guiilén ^Icreno. .: Méritos

1 blonta ► bán . , ; , , . . : : ^ Énrique $udriguez L:ct. . . . : : ; ; ; ; ; .'Antigiledad

,?ubntalbáu . . . . , , . Miguel de Castro Serrano. . . ;it"éritos

Beialcázar . . . . . . . . , I 14ianuel Ore'lana Amor .. . . . . . . . . . . .'AntigUedad
^ ^ Miguel hfartínez Requena, . , . . . . . . , ;MéritoaPOEAda4.. . . • • • •

Torrecampo. . . . . . . . ; Ildefoneo Mil!án Alba .. . . . . .. . . .. ..'Aritlgiiedad

Dos Torres. . . . .. . . . , Tomáe Garcia Torree . . . . . . . . . .. . . ^Méritos
Iznájar .. . . . . . . . . . . . , Juan Garrido I^amirez . . . . . . . . . . . . . Antigiledad
Valenzuefa. .. . .. .. .lanuel Olivan Gordillo. . . . . . ... ... Méritos
Cdrdoba.... ........ Míguol bTelendo Prieto .. ...... ... ..'AntigAedad
Adamuz ............ RafaelHerencia 12uñoz .............^téritos

52
51
b2
47
52
16
bl
12
49

Mesea i Díae.
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8
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8
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23
1

29
29
27
22

• 19
19
8

SECClD^6 nE ANUNClCS

Ea la impren^a del "I>iario d^
Córdobax l:,etrados 18 se hallar•

^ de venta los impresos siguientes:

LAS ^^U^^.S
para la compra y venta de caba-
litlrías.

Relaciones juradas^^
y demás documento 3 para el pa-
drón del Registrn fi3+:a1.

AP1^N DICE
á los an^illaramieutos de riística j
urbana.

Preeupuestos
de gastos é iugresos carcelarios.

REPA RTIM i El^ T^^.
de consumos y lista cobratoria.

RE^ACl.O^TTS
de altas y bajas de matrfcula, cot
enjeción á las prescripciones ^•
gentes. .

Listas ^i e embarqu^
con arreglo al último rnodelo.

Cédulas d® ^ a^premi^^
de segundo grado, con arreglo ^
la Tnstrucción de 26 do Abril dF`
1900.

Libros é impresoa
^ para Juzgados municipales.

20
26
9

6
22
2

2A
n

23
^

RELACIUleTE S
para el empadronamiento de Ju'
rados.

L^S E^PEDIFl^^•
tes para guardas ,jurados.

JUSTTFIC.^NT^^
, 13 I de revist<a,

D

26
21
6
ls

, 22
7

^ 27
^ 15

10
I '^ 2

22
8
D

9 ; p
8 ; 28
7 23
1 I 1
^ ^ ls

10 ^ 2G
1 I 24

10 ' 2
9 I 26

11 ^ 21
2 ^ 16
6 1 :^°

.--._- ........... . :.-...-.: -..:..:.- :.-...: _ =-r

^ Irnp, del Diario de Córd,oba.
(Concltcircf.)
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